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Caucasia Ant, veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Proceso: Verbal – Rendición Cuentas 

Radicado:0515431120012022-0019400 

Providencia: Interlocutorio nro.453  

Decisión: Admite demanda 

 

Estudiada la demanda de la referencia presentada mediante apoderado judicial, 

advierte el despacho se ajusta a los requisitos formales exigidos en los artículos 

73, 74, 75, 82, 83, 84, 89, 90, 368 y 379 del C.G.P; por ello el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

PRIMERO: ADMITIR la demanda verbal de mayor cuantía sobre rendición 

provocada de cuentas, formulada a través de apoderado por Hernando Rodrigo 

Marsiglia Escobar contra Rodolfo Marsiglia Escobar. 

 

Impártasele las reglas establecidas en el Libro Tercero, Título I, Capítulo I del 

C.G.P. y las especiales contenidas en el artículo 379 ibidem. 

 

SEGUNDO: Como no se conoce dirección de correo electrónico ni canal digital 

para notificar al demandado, notifíquese esta providencia de forma personal bajo 

los lineamientos del art. 291 del C.G.P. Adviértase que, la contestación o envío de 

cualquier memorial a este juzgado, deberá ser remitido al correo electrónico 

jcctoccasia@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

TERCERO: Córrase traslado a la parte demandada, por el término de veinte (20) 

días para que la conteste y ejerza los medios de defensa a que bien tenga, 

conforme lo señala el art. 369 ib. 

 

CUARTO: Se reconoce personería para representar a la parte demandante al 

abogado Luis Sergio Correa Zapata identificado con T.P. 109.352 del CSJ., con las 

facultades conferidas en el poder allegado al expediente. 

 

NOTIFÍQUESE  
 
 
 

EDGAR ALFONSO ACUÑA JIMÉNEZ  
JUEZ 
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